
DICTAMEN 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de 
la Universidad de Buenos Aires, siendo las 10:00 horas del día 19 de noviembre de 2025, se 
reúne el jurado, conformado por Emiliano Acri, Cecilia De Vita, Paula Kuna, Martin 
Mansilla y Mauricio Mendiluce, con el fin de realizar la corrección del dictamen en el 
Concurso para proveer 15 cargos de AY 2º parcial en el área Materias que Utilizan 
Herramientas Computacionales según lo dispuesto por Res. CD Nº 1621/25 Expte. 
EX-2025-03073651- -UBA-DMESA#FCEN debido a un error en la exportación de los 
antecedentes desde el SIGEDEP de un postulante. 
 
Se listan a continuación los/as inscriptos/as: 
 

Apellido y Nombre Documento 

ACUÑA MUFARREGE, Martín Lucas 43409082 

ALVAREZ, Nicolas 39001257 

ALVEZ, Paula 44714522 

AUBIN, Tomás Fernando 42818522 

AULAR RHODE, Juan Andrés 96055051 

BATTAGLINI, Pablo Lorenzo 41556762 

BERMÚDEZ ALETTI, Joaquín 47068974 

BERNARDINI, Rocío 41665121 

BORDIGNON, Andrés 45034385 

BURGOS, PEDRO JOEL 40854747 

BUSTOS, Daniel 45080947 

CAILLET BOIS, Victoria 40192442 

CALO, Agustín 45233001 

CAMINO, Camilo Martín 46500843 

CARRAUX, Gonzalo Adrian 36648149 

CASAZZA, Blas Agustín Luis 45544175 

CERINI, Daniel Enrique 38845426 

CHOCRON, Alina Clara 36726448 

DE ALMEIDA, Paulo Andrés 43036155 



DE GALVAGNI, Constanza 42394479 

DELGADO WILLIAMS, Mateo 43102206 

DELLA VALLE, Eugenio Andrés 41334139 

DEMARÍA, Mariano 41472751 

DE ROSA, Franco 44895310 

DI TULLIO, Federica 50015552 

FERNANDEZ TRONCOSO, TOMAS 
SEBASTIAN 

43404058 

FIORE, Juan Ignacio 44449244 

FLORES GALVAN, Silvina 43719397 

FREIRE, Guido Ignacio 43722355 

GALOTTO, Juan Ignacio 43244140 

GARBARINO, Hernán Martín 43968027 

GILARDON, Bautista 43866701 

GOMEZ DAMICO, Mateo 44160927 

GONZÁLEZ, Gastón 44055426 

GONZÁLEZ VANDAM, Iñaki 43570753 

GRINBERG, Numa Ho 44816894 

GUERRERO SCHMIDT, Mateo 43626805 

JAIME, Israel Ángel 32466026 

KISZKURNO, Nicolas 46583559 

KLARREICH, Aaron Otto 44158804 

LAZARO, Maria del Rosario 25121903 

LETTERIO, Francisco José 41029045 

LOPEZ SANCHEZ, Lucas Ezequiel 37246737 

LUNA HARO, Kevin Adail 96222925 

MARTINELLI, Lorenzo 44241136 

MARTÍNEZ, Eduardo Emanuel 37823121 



MARTÍNEZ, Fausto Nicolás 45680539 

MARTÍNEZ GARBINO, Paula 43323098 

MASTROPIETRO, Bruno Federico 42215256 

MONARDO, Ivan 39184491 

NANO, Javier Ignacio 39853192 

NAVARRO CABRAL, Franco Agustin 43977190 

OREFICE, Micaela María de los Milagros 39921403 

PALACIO, Octavio 42174772 

PECHIN CASTAGNINO, Octavio 38808060 

PELLEGRINI, Valeria Beatriz 29319288 

PEREIRA PAZ, Jimena 45233917 

PITTALUGA, Luciano 43920958 

PONCE, Camila Mariana 41665710 

ROBERT, Manuel 39911784 

RODRIGUEZ PARDINA, Laura 42375538 

ROMERO AVILA, Luis Raul 19109075 

ROZIN, Pedro 42648897 

SANES ZALAZAR, Luna 44720361 

SAPIRSTEIN, Ema 45419930 

SCHARGRODSKY, Alejo 42877127 

SELÉN OLIVEROS, Manuel 46580884 

STEFANINI, Fiorella Mailen 44420947 

STURM, Candelaria 41703880 

URRUTIA, Fidel Nicolas 43315957 

VIERA, Joaquin Ezequiel 43171280 

VILLAGRÁN DOS SANTOS, Nicolás Andrés 36872504 

WISZNIEWER, Violeta 41395323 

YRANZO CARRILLO, Joaquin 45478362 



ZANELA, Luca 42817264 

ZANOLA, Facundo 41666229 

ZOGBI FREIRE, Malena Laura 46026157 

 
Por no haberse presentado a la prueba de oposición se excluye del orden de méritos a los/as 
aspirantes: 
 
ACUÑA MUFARREGE, Martín Lucas 

ALVAREZ, Nicolas 

ALVEZ, Paula 

AUBIN, Tomás Fernando 

AULAR RHODE, Juan Andrés 

BERMÚDEZ ALETTI, Joaquín 

BORDIGNON, Andrés 

BURGOS, PEDRO JOEL 

BUSTOS, Daniel 

CAILLET BOIS, Victoria 

CALO, Agustín 

CAMINO, Camilo Martín 

CARRAUX, Gonzalo Adrian 

CASAZZA, Blas Agustín Luis 

DE GALVAGNI, Constanza 

DELGADO WILLIAMS, Mateo 

DELLA VALLE, Eugenio Andrés 

DEMARÍA, Mariano 

DE ROSA, Franco 

DI TULLIO, Federica 

FERNANDEZ TRONCOSO, TOMAS 
SEBASTIAN 

FLORES GALVAN, Silvina 

FREIRE, Guido Ignacio 

GALOTTO, Juan Ignacio 

GONZÁLEZ, Gastón 

GONZÁLEZ VANDAM, Iñaki 

GRINBERG, Numa Ho 



GUERRERO SCHMIDT, Mateo 

KISZKURNO, Nicolas 

KLARREICH, Aaron Otto 

LAZARO, Maria del Rosario 

LETTERIO, Francisco José 

LUNA HARO, Kevin Adail 

MARTINELLI, lorenzo 

MARTÍNEZ, Eduardo Emanuel 

MARTÍNEZ, Fausto Nicolás 

MASTROPIETRO, Bruno Federico 

MONARDO, Ivan 

NANO, Javier Ignacio 

OREFICE, Micaela María de los Milagros 

PEREIRA PAZ, Jimena 

PONCE, Camila Mariana 

RODRIGUEZ PARDINA, Laura 

ROZIN, Pedro 

SANES ZALAZAR, Luna 

SAPIRSTEIN, Ema 

SCHARGRODSKY, Alejo 

SELÉN OLIVEROS, Manuel 

STEFANINI, Fiorella Mailen 

STURM, Candelaria 

VIERA, joaquin ezequiel 

WISZNIEWER, Violeta 

YRANZO CARRILLO, Joaquin 

ZANELA, Luca 

ZANOLA, Facundo 

ZOGBI FREIRE, Malena Laura 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
En primera instancia el jurado se reunió para fijar los puntajes máximos asignados a los 
distintos ítems a evaluar, estableciendo los siguientes valores: 
 

Prueba de oposición 57 

Calificaciones, títulos, estudios y otros 24 

Antecedentes docentes 7 

Antecedentes de extensión 6 

Antecedentes profesionales 3 

Antecedentes cientÍficos 3 

 
A continuación el jurado procedió a examinar exhaustivamente los antecedentes docentes, 
científicos, de extensión, profesionales, y las calificaciones, títulos, estudios y otros 
antecedentes de los/as candidatos/as.  
Al evaluar los antecedentes docentes, el jurado consideró los distintos cargos desempeñados 
por los concursantes, teniendo en cuenta el tipo de institución donde se desempeñaron 
(universidades públicas y privadas, escuelas secundarias públicas y privadas, etc.) y la 
antigüedad docente. 
En cuanto a los antecedentes científicos, se consideraron las publicaciones relevantes de los 
concursantes, las comunicaciones, posters y asistencias a congresos nacionales e 
internacionales. 
En los antecedentes de extensión se consideró la participación en diversas actividades de 
extensión tanto en la Facultad, como en otros ámbitos. Así como también la publicación de 
artículos de divulgación. 
En los antecedentes profesionales se consideraron distintas actividades laborales realizadas 
por los postulantes, no catalogados como antecedentes científicos, de extensión o de docencia 
universitaria. 
Finalmente, en el rubro de calificaciones, títulos, estudios y otros antecedentes, se tuvo en 
cuenta la correcta presentación de materias aprobadas y promedio, el avance de carrera y las 
calificaciones obtenidas. También se consideraron los premios obtenidos en competencias 
científicas, las actividades de gestión universitaria, las becas obtenidas, otros cursos e 
idiomas.  
El jurado aclara que algunos antecedentes de los/as aspirantes fueron considerados en rubros 
diferentes a aquellos donde originalmente figuraban en los formularios presentados, de 
acuerdo al reglamento y a los criterios explicitados arriba. 
Posteriormente el jurado evaluó la prueba de oposición presentada por los/as aspirantes. La 
prueba de oposición se realizó el día 22 de octubre en forma presencial. Se les pidió a los 
postulantes que elaboraran un programa utilizando el lenguaje de programación Python 
resolviendo uno de los ejercicios de la lista publicada el día 15 de octubre. Para la evaluación 



de la prueba se tuvo en cuenta no solo la correcta resolución del ejercicio sino también 
distintos aspectos como la explicación a lo largo del código, tanto de implementación como 
de contenido teórico. Por otro lado, se consideró la legibilidad del mismo y la correcta 
exposición de los resultados.  
 
El jurado excluye del orden de méritos a los/as siguientes aspirantes por haber aprobado la 
totalidad de los requisitos del plan de estudios de una carrera universitaria. 
 

PELLEGRINI, Valeria Beatriz 

 
Sobre la base del análisis de los antecedentes y la prueba de oposición el Jurado propone el 
siguiente orden de méritos: 
 
Orden Apellido y Nombre 

1 ROMERO AVILA, Luis Raul 

2 VILLAGRÁN DOS SANTOS, Nicolás Andrés 

3 GILARDON, Bautista 

4 PITTALUGA, Luciano 

5 CHOCRON, Alina Clara 

6 MARTÍNEZ GARBINO, Paula 

7 PALACIO, Octavio 

8 CERINI, Daniel Enrique 

9 PECHIN CASTAGNINO, Octavio 

10 URRUTIA, Fidel Nicolas 

11 NAVARRO CABRAL, Franco Agustin 

12 FIORE, Juan Ignacio 

13 ROBERT, Manuel 

14 JAIME, Israel Ángel 

15 GARBARINO, Hernán Martín 

16 BATTAGLINI, Pablo Lorenzo 

17 GOMEZ DAMICO, Mateo 

18 DE ALMEIDA, Paulo Andrés 

19 BERNARDINI, Rocío 

20 LOPEZ SANCHEZ, Lucas Ezequiel 

 
El jurado deja constancia de que todos los postulantes incluidos en el orden de mérito están 
en condiciones de desempeñarse como Ayudante de Segunda en el área concursada. Sin 
embargo, los/as siguientes postulantes deberán tener cuatro finales aprobados para ser dados 
de alta en el cargo. 



 

Apellido y nombre 

GOMEZ DAMICO, Mateo 
 
Habiendo cumplido su cometido, y en conformidad, a los 17 días del mes de noviembre de 
2025, el jurado firma al pie. 
 
 

 
Emiliano Acri                              Paula Kuna                       Cecilia De Vita 

 

                                
                          Martín Mansilla                                    Mauricio Mendiluce 
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